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MENSAJE 
DEL PRESIDENTE

Estimados señores accionistas:

Me complace presentar a su consideración la Memoria 
Anual del Banco Múltiple López de Haro, S. A., la cual 
contiene el informe de gestión correspondiente al ejercicio 
anual comprendido entre el 1ro. de enero y el 31 de diciembre 
de 2018, los estados financieros auditados, el informe de 
los auditores independientes, el informe y dictamen del 
comisario de cuentas y la certificación sobre la efectividad del 
Control Interno sobre la información financiera.

En el año 2018, la economía de la República Dominicana 
mantuvo su trayectoria de crecimiento con estabilidad 
macroeconómica. El PIB creció un 7.0%, la inflación fue de 
1.17% y la devaluación nominal acumulada de 4.17%. 

En lo referente al Banco Múltiple López de Haro, los puntos 
más destacados fueron los siguientes:

1) Nuestro total de activos aumentó a RD$11,266.29 millones, 
lo que equivale a un crecimiento de 8.05% con relación al 
año anterior, similar al promedio de la banca múltiple que 
fue de 8.07%. La cartera de crédito se incrementó un 9.62%, 
orientado principalmente hacia préstamos comerciales e 
hipotecarios.

En cuanto a los pasivos, el crecimiento fue de RD$654 
millones, lo que representa un aumento de 6.92%. En este 
sentido, las cuentas corrientes crecieron un 7.77%, las cuentas 

de ahorro en moneda nacional 6.06%, las cuentas de 
ahorro en moneda extranjera un 24.94%, y los 

valores en circulación y depósitos a plazo 
un 1.48%, respecto al cierre del 2017. El 
crecimiento de las cuentas corrientes y de 
ahorro contribuyó a la mejora en la mezcla 
de depósitos y por ende a la disminución 
del costo de fondos, aumentando la 
proporción de depósitos de bajo costo 
financiero un 11.62%, pasando de 
22.50% a 34.11% durante los últimos 
cuatro años. 

2) Con relación a la calidad de los activos, destacamos que al 
cierre del 2018 la cartera de créditos estaba compuesta casi 
en su totalidad de créditos vigentes con 97.23%, mientras que 
la cartera de créditos reestructurada, vencida y en cobranza 
judicial mantuvieron porcentajes mínimos de 1.70%, 0.45% 
y 0.62%, respectivamente, con un índice de morosidad de 
1.06% frente a un promedio de la banca múltiple de 1.56% 
y una cobertura de provisiones sobre cartera vencida y en 
cobranza judicial de 174.3%, reflejando una de las mejores 
carteras de crédito del sistema.

3) El índice de solvencia del Banco Múltiple López de Haro, 
al cierre de diciembre 2018, fue de 11.67%, por encima del 10% 
requerido por la normativa.

4) Durante el año 2018, a nivel de tecnología, se actualizó 
el software de Sentinel Cumplimiento y Riesgo para la 
adecuación de los Perfiles Transaccionales, Matrices de 
Riesgo y Reglas de Monitoreo del sistema según los nuevos 
estándares de la Ley 155/17 e instructivo. Por otro lado, se 
realizó la autoevaluación de la infraestructura del Banco 
para validar que estuviera en cumplimiento con todas las 
normas obligatorias de Swift　para el 2018. Se procedió 
con el reemplazo y la actualización de la infraestructura de 
servidores físicos que soporta la plataforma de servidores 
virtuales en Oficina Principal y Site Alterno y el reemplazo 
del servidor físico de la base datos y migración a Oracle 11G. 
Adicionalmente, se realizaron mejoras para el monitoreo 
de eventos de seguridad en la base de datos SQL y para 
la detección de intrusos en las conexiones externas, la 
segmentación de Red Interna con la instalación del Core 
Firewall para mejorar la seguridad de la misma y se procedió 
con la actualización suite de antivirus Trend Micro, para 
incorporar detección de ataques con el uso de inteligencia 
artificial.

5) En materia de Gobierno Corporativo, fueron fortalecidos 
el Consejo de Administración y varios Comités Permanentes 
de la entidad, con el ingreso de tres (3) nuevos miembros del 
Consejo, con amplia experiencia y conocimientos en las áreas 
de riesgo, auditoría y gobierno corporativo. Adicionalmente, 
hubo cambios significativos en las regulaciones internas del 
Banco, en la composición de la Alta Gerencia y el personal 
clave, así como en las prácticas de gobierno corporativo, para 
adecuarlos a la normativa vigente, en especial al Reglamento 
Sobre Lineamientos para la Gestión Integral de Riesgos, al 
Instructivo sobre Evaluación de Idoneidad de los Accionistas, 
Miembros del Consejo, Alta Gerencia, Personal Clave y 
Personal en General de las Entidades de Intermediación 
Financiera y al Instructivo sobre Prevención del Lavado de 
Activos, Financiamiento del Terrorismo y de la Proliferación 
de Armas de Destrucción Masiva. 

6) Finalmente, los resultados al 31 de diciembre del 2018 
ascendieron a RD$169,429,965, y después de impuestos a 
RD$129,608,482, lo que representa un incremento de 34.23% 
con relación a los beneficios obtenidos al cierre del 2017, 
alcanzando un ROA de 1.15% y un ROE de 12.23%, siendo 
este último el séptimo mejor de la banca múltiple, a pesar de 
ocupar la posición 13 en total de activos.

Quiero agradecer a nuestros clientes, proveedores, 
accionistas, miembros del Consejo de Administración y a 
todo el personal del Banco, por su importante apoyo y la 
confianza que siempre han depositado en nosotros. 

Atentamente,

José Antonio Rodríguez Copello
Presidente



B A N C O  L Ó P E Z  D E  H A R O

8

M E M O R I A  D O S  M I L  D I E C I O C H O

9

Fundador
Don Pedro Rodríguez Villacañas

HISTORIA 
DEL BANCO

El Banco López de Haro inició sus operaciones en 1986 bajo 
el nombre de “Sociedad Financiera López de Haro, S.A.”, con 
una clara orientación hacia los negocios corporativos y a la 
banca patrimonial. Luego se fue convirtiendo en la financiera 
de mayor importancia en la República Dominicana.

En vista del importante crecimiento alcanzado por la 
Sociedad Financiera López de Haro y de las necesidades de 
sus clientes, se decide realizar un cambio de franquicia: de 
Financiera a Banco de Desarrollo. En 1997, la razón social de 
la Sociedad Financiera López de Haro, S. A. se convierte en 
Banco López de Haro de Desarrollo y Crédito, S.A.

Tras la Ley Monetaria y Financiera, el 7 de agosto del 2005, se 
hace un nuevo cambio de franquicia: de Banco de Desarrollo 
a Banco de Ahorro y Crédito, con el fin de cumplir con la 
normativa vigente.

El Banco López de Haro se mantiene adecuando sus servicios 
y productos a la realidad del mercado y a las necesidades 
de sus clientes, convirtiéndose así en uno de los bancos de 
ahorro y crédito de mayor importancia dentro del sistema 
financiero de la República Dominicana.

El 30 de enero del 2007, la institución recibe, de parte de 
las autoridades monetarias, la certificación como Banco 
Múltiple; cumpliéndose una de las metas planteadas para ese 
año. Este paso viene a posicionar al Banco Múltiple López 
de Haro dentro los principales bancos del país, asumiendo 
el reto de ofrecer todos los productos posibles para seguir 
brindando un mejor servicio a sus clientes.
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Servir con elevados estándares de calidad 
y productos personalizados, a través de 
un personal altamente calificado, con 
sistemas tecnológicos de vanguardia y en 
estricto apego a las prácticas bancarias 
más exigentes.

Ser el mejor banco en servicio al cliente, 
eficiencia y calidad de activos.

Accesibilidad
Cumplimiento de leyes y regulaciones
Ética
Excelencia en el servicio
Prudencia

MISIÓN

VISIÓN

VALORES

M E M O R I A  D O S  M I L  D I E C I O C H O
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CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN
José Antonio Rodríguez Copello
Presidente

Martín Piniella Junco
Miembro

Pedro Delclaux Bravo
Miembro

José Carballo García
Vicepresidente

Pedro José Nieto
Miembro

Agnes Cishek Herrera
Miembro

María Altagracia Merino Maríñez
Secretaria

Juan José Gassó Diez
Miembro

Henry Perea Martínez
Miembro

Antonio Rodríguez Villacañas
Miembro

Wilhelm Brouwer
Miembro

COMITÉ
EJECUTIVO
José Antonio Rodríguez Copello
Presidente

Nínive Mena Gratereaux
Miembro

Pedro Rodríguez Martínez
Secretario

Ilan Dabara Edelstein
Miembro

Bingene Salazar Rementería
Miembro

Javier Antonio Rodríguez Zelnick
Miembro
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PRINCIPALES
EJECUTIVOS
José Antonio Rodríguez Copello
Presidente

Nínive Mena Gratereaux
VP Senior de Operaciones y Tecnología

María Altagracia Merino Maríñez 
Consultora Jurídica

Pedro Rodríguez Martínez
VP Ejecutivo

Ilan Dabara Edelstein
VP Senior Surcursales

Lorenzo Guzmán Franco
VP Legal

Bingene Salazar Rementería
VP Senior de Negocios

Javier Antonio Rodríguez Zelnick
VP Corporativo

Isabel García Tuya 
VP de Finanzas y Tesorería

Grace Briceño
VP de Operaciones de Tarjeta de Crédito

David Lougedo Castillo
VP Sucursal Naco

Tania Gómez Núñez
VP de Administración Integral de Riesgo

Argentina Gómez 
VP Sucursal La Romana

María del Pilar Montes
VP de Procesos

Paula Abreu Abud
VP Punta Cana 
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Oficina  Principal 
Av. Sarasota No. 20, La Julia, Santo Domingo, D.N.
Tel. 809-535-8994
Sra. Aida Félix – Gerente Senior 
 
Sucursal Naco
Av. Tiradentes, Plaza Galerías de Naco, Local No. 20, 
Naco, Santo Domingo, D.N.
Tel. 809-549-4011
Sr. David Lougedo Castillo – Vicepresidente 
 
Sucursal Spring Center, Arroyo Hondo
Calle Luis Amiama Tió No. 80, Plaza Spring Center, 
Arroyo Hondo, Santo Domingo, D.N.
Tel. 809-567-2334
Sr. Joaquín A. Santos Almánzar – Gerente de Negocios 
 
Sucursal Acróplis Center
Av. Winston Churchill Esq. Andrés Julio Aybar, 1er piso, 
Piantini, Santo Domingo, D.N.
Tel.: 809-565-4498
Sr. César M. González Issa – Gerente de Negocios 
 
Sucursal Almacenes Unidos
Almacenes Unidos, 1er piso, Av. Sarasota Esq. Pedro A. 
Bobea, Bella Vista, Santo Domingo, D.N.
Tel. 809-738-2323
Sra. Jessica Joseph – Sub Gerente 

Sucursal Megacentro
Av. San Vicente de Paúl, Megacentro, 
Santo Domingo Este, D.N.
Tel. 809-373-0808
Sra. Mirian A. Colón Figueroa – Sub Gerente 
 

Sucursal Punta Cana 
Boulevard 1ero. de Noviembre No. 303, Edif. Las Arenas, 
Suite 1-A, Punta Cana Village, Punta Cana
Tel. 809-959-8008
Sra. Paula Abreu – Vicepresidente 
 
Sucursal Bávaro 
Av. Barceló Km 8, Downtown Mall, Punta Cana
Tel. 809-468-1690 
Sra. Wendy Díaz – Gerente 

Sucursal San Pedro de Macorís 
Av. Independencia No. 91, Villa Velázquez, 
San Pedro de Macorís
Tel. 809-553-9606
Sra. Regina Sosa Astacio – Ejecutiva de Negocios 

Sucursal Marina Casa de Campo 
Calle Barlovento No. 9 y 10, Casa de Campo, La Romana 
Tel. 809-523-7098 y 809-523-2290
Sra. María J. Rodríguez Rodríguez – Gerente 

Sucursal La Romana
Av. Libertad No. 45, La Romana
Tel. 809-535-0616 y 809-813-5598
Sra. Argentina Gómez – Vicepresidente 
 
Sucursal Santiago
Av. 27 de Febrero Esq. Calle Texas, Plaza Jardín, Local #113, 
Los Jardines, Santiago de los Caballeros
Tel. 809-894-5910
Sra. Giannina Genao Estévez – Gerente 

SUCURSALES
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Durante el año 2018, la República Dominicana continuó 
manteniendo el liderazgo entre los países de América Latina, 
registrando un crecimiento del Producto Interno Bruto en 
términos reales de 7.0%, siendo los sectores económicos de 
mayor desarrollo los siguientes: Comunicaciones (12.3%), 
Construcción (12.2%), Salud (8.7%), Comercio (8.3%), Zonas 
Francas (8.1%), Intermediación Financiera, Seguros y Otros 
(7.1%), Agropecuario (6.3%) y Transporte y Almacenamiento 
(6.3%).

La inflación registrada al cierre del año 2018 fue de 1.17%, 
la menor registrada en los últimos 34 años, ubicándose por 
debajo del límite inferior del rango meta de 4.0% ± 1.0% 
establecido en el Programa Monetario. 

INFORME DE GESTIÓN ANUAL DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN SOBRE EL EJERCICIO 2018

El  Banco Central, a finales del mes de julio 2018, aumentó 
la tasa de política monetaria (TPM) 25 puntos básicos, de 
5.25% (nivel que mantenía desde agosto 2017) a 5.50% 
anual, producto de la tendencia alcista de la inflación debido 
al incremento en los precios internacionales del petróleo, y 
el crecimiento económico del país observados en el primer 
semestre del año. Dicho aumento influyó en el incremento 
de las tasas de interés, cerrando el 2018 con tasas superiores 
a las del año 2017. En lo que resta del periodo, las autoridades 
monetarias decidieron mantener sin variación la tasa de 
política monetaria, por lo tanto las facilidades permanentes 
de expansión y contracción permanecieron en 7.00% y 4.00% 
anual, respectivamente. Con relación al tipo de cambio, 

la devaluación acumulada de 
la tasa de cambio promedio a 
diciembre de 2018 fue de 4.17% 
respecto al cierre del 2017, 
cerrando el año 2018 con una 
tasa de cambio de venta de 
RD$50.21 por US$1.00. 

Fuente: BCRD

Fuente: BCRD
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Al cierre del año 2018, el total de activos estaba compuesto 
por la cartera de crédito que representaba el 72.03%, las dis-
ponibilidades el 18.65% y las inversiones el 6.16%, sumando 
estas tres partidas el 96.84%. Los activos fijos apenas repre-
sentaron el 2.78%, otros activos 0.34%, y los bienes recibidos 
en recuperación de créditos 0.04%.
 
La cartera de crédito, nuestro mayor y más productivo ac-
tivo, aumentó RD$721 millones, un 9.62% respecto al 2017, 
cerrando diciembre con un balance de RD$8,214 millones. Al 
31 de diciembre del 2018, estaba compuesta por créditos en 
moneda nacional (54.42%) y en moneda extranjera (45.58%), 
esta última presentando un crecimiento de 29% respecto al 
cierre del 2017.

Durante el año 2018, el Banco Múltiple López de Haro con-
tinuó su crecimiento, manteniendo la calidad de los activos. 

Al 31 de diciembre del 2018, el Banco alcanzó un total de ac-
tivos de RD$11,266.29 millones, RD$839 millones por encima 
del cierre del año 2017, lo que equivale a un incremento por-
centual de 8.05%.

Con relación al producto de 
tarjeta de crédito, debemos 
mencionar que al cierre del 
año 2018, contábamos con 
un total de 16,083 plásticos 
y un total de consumos de 
RD$215 millones.

Con relación a la calidad de la cartera de crédito, debemos 
resaltar que el 97.23% estaba compuesta por créditos 
vigentes. La cartera reestructurada representaba el 1.70%, la 
vencida el 0.45%, y en cobranza judicial el 0.62% del total. 
Esto refleja, un año más, una de nuestras fortalezas y el logro 
de un objetivo fundamental que es mantener la calidad de 
nuestros activos, presentando un índice de morosidad de 
1.06%, inferior al promedio de la banca múltiple.

El Banco mantiene su enfoque comercial, siendo esta cartera 
la de mayor participación, representando el 62.30% del total 
de los créditos. El restante de la cartera está repartido entre 
los créditos hipotecarios para la vivienda 25.75% y los de 
consumo 11.95%. 
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Como resultado de las eva-
luaciones de la totalidad 
de la cartera de créditos, el 
Banco mantiene el índice de 
provisiones en 1.86%, lo que 
refleja la calidad de la misma. 
Por otro lado, el índice de 
cobertura representó 174.3% 
del total de la cartera ven-
cida, incluyendo los créditos 
en cobranza judicial.

Durante el transcurso del año 
2018, el total de pasivos pasó 
de RD$9,451.39 millones a 
RD$10,105.70 millones, para 
un crecimiento de RD$654 
millones, equivalente al 6.92%.

Al cierre del año 2018, el 98.78% de los pasivos corresponden al 
total de los depósitos del público. Los certificados financieros 
(RD$) y los depósitos a plazo (US$) continúan siendo las 
partidas de mayor ponderación, representando un 64.98% 
del total de pasivos.  No obstante, continuamos aumentando 
la participación de los depósitos en cuentas. En este sentido, 

al cierre del año 2018 las cuentas corrientes mantenían un 
balance de RD$692.9 millones, lo que representa un 6.86% 
del total de depósitos, alcanzando un crecimiento durante el 
año de 7.77%, y las cuentas de ahorro, las cuales equivalen 
al 26.78% del total de pasivos, crecieron 22.02% respecto al 
2017, finalizando el año con un balance de RD$2,706 millones. 
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Estos importantes crecimientos en las cuentas corrientes y de 
ahorros contribuyeron a la mejora en la mezcla de depósitos, 
cerrando a diciembre 2018 con un porcentaje de depósitos 
de bajo costo de 34.11%, lo que representa un aumento de 
3.45% si lo comparamos con el cierre del 2017 (30.66%) y de 
11.62% si lo comparamos con el cierre del año 2014 (22.50%). 

Con relación a la composición de los depósitos por mone-
da, al cierre de 2018 los depósitos en pesos representaron 
el 55.32% del total y los depósitos en moneda extranjera el 
44.68%. 

En cuanto al Patrimonio Neto, durante el año 2018 el Banco 
López de Haro pasó de RD$975.79 millones a RD$1,160.59 
millones, para un incremento de RD$184.8 millones, equiva-
lentes a un crecimiento de 18.94%.

El índice de solvencia del Banco López de Haro al cierre del 
2018 ascendió a 11.67%, sobrepasando el 10% requerido por 
la normativa.

Con relación a las utilidades, al 31 de diciembre 2018, 
los resultados antes de impuestos sobre la renta fue-
ron de RD$169,429,965 y el Impuesto sobre la Renta de 
RD$39,821,483. El resultado neto fue de RD$129,608,482 
antes de la reserva legal, y de RD$123,128,058 después de 
constituida dicha reserva, lo que equivale a una rentabilidad 
sobre activos (ROA) y rentabilidad sobre patrimonio (ROE) 
después de impuestos sobre la renta de 1.15% y 12.23%, res-
pectivamente. El resultado del 2018 representa un crecimien-
to de 34.23% con relación a los beneficios obtenidos al cierre 
del año 2017.

Finalmente, resaltar que en este año 2018, se aperturó una 
nueva sucursal en Bávaro con el objetivo de expandir nues-
tras operaciones en el área de Punta Cana, con la cual el Ban-
co ha estado realizando negocios desde hace muchos años.

Para el año 2019, las metas del Banco Múltiple López de 
Haro son las siguientes:

Aumentar las captaciones, principalmente los 
pasivos de bajo costo. Para el cierre del año 2019, 
se proyecta un incremento en cuentas corrientes 
de 13.86% y en cuentas de ahorro de 10.11%. El 
crecimiento estimado para certificados financieros 
y depósitos a plazo es de 14.49%.

Incrementar las colocaciones y diversificar la 
composición de la cartera de crédito. Al cierre del 
año 2019, esperamos crecer un 8.95% en cartera de 
crédito neta.

Diversificación de las fuentes de ingresos buscando 
aumentar los beneficios a través de compra y venta 
de divisas, pagos de servicios/ facturadores, y otros 
servicios necesarios para satisfacer las necesidades 
de nuestros clientes. 

Eficientizar el gasto administrativo mediante 
control de costos y estricto apego al presupuesto 
aprobado.

Promoción del uso del Internet Banking y sus 
aplicaciones.

Alcanzar un ROE anualizado de al menos un 10.41%. 
Para el logro de este objetivo han sido pautadas las 
siguientes estrategias:

1) 

a)

b)
 

c) 

d)

e)

2)

3)
 

4) 

5)

6)

7)

Aumentar el portafolio de clientes, tanto de préstamos como 
depositantes, contribuyendo a la diversificación de riesgos.

Mantener la calidad de los activos y en particular de la cartera 
de créditos en niveles sobresalientes.

Mantener altos estándares de servicio al cliente, fomentando 
una cultura de servicio, ofreciendo entrenamientos y una 
supervisión adecuada.

Mantener la infraestructura de tecnología, sistemas y servicios 
técnicos adecuados para dar apoyo tanto a las operaciones 
diarias como a los proyectos requeridos, y en definitiva al 
logro de las metas del Banco. 

Continuar robusteciendo nuestra estructura conforme a las 
mejores prácticas de Gobierno Corporativo, apoyados en 
nuestro Marco de Control Interno, como forma de contribuir 
a la mitigación de los riesgos inherentes a las actividades del 
Banco.

Mantenernos permanentemente actualizados sobre las 
regulaciones vigentes con el fin de adecuar las políticas 
y procedimientos a los requerimientos institucionales y 
regulatorios de forma ágil y eficiente.   

                                                                   22 de marzo del 2019.-

METAS PARA EL AÑO 2019
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INFORMES
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INFORME ERNST & YOUNG
Evaluación de la efectividad del programa del 
cumplimiento para la prevención LA/FT y PADM

INFORME ERNST & YOUNG
Evaluación de la efectividad del programa del 
cumplimiento para la prevención LA/FT y PADM
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INFORME Y DICTAMEN DEL 
COMISARIO DE CUENTAS

Señores Accionistas del BANCO MÚLTIPLE LÓPEZ DE HARO, S. A.:

En mi calidad de Comisario de Cuentas del BANCO MÚLTIPLE LÓPEZ DE HARO, S. A., he procedido a analizar el 
Balance General del Estado de Ganancias y los demás Estados Financieros del BANCO MÚLTIPLE LÓPEZ DE HARO, 
S. A., correspondientes al período comprendido entre el primero (1ro.) de enero y el treinta y uno (31) de diciembre de dos mil 
dieciocho (2018), incluyendo en dicho examen el informe de los Auditores Externos GUZMÁN TAPIA PKF, S. R. L.

El resultado de estos análisis fue comparado por mí con el Informe de Gestión Anual del Consejo de Administración a la 
Asamblea General Ordinaria Anual y por ello entiendo que se presenta de forma razonable la situación financiera del Banco.

Por tanto, procede recomendar a los señores Accionistas que aprueben, tal como les han sido sometidas, las cuentas relativas 
al ejercicio social que finalizó el treinta y uno (31) de diciembre de dos mil dieciocho (2018) y otorguen formal descargo al 
Consejo de Administración de dicho Banco por su gestión durante el período antes citado.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los doce (12) días del mes de marzo del año dos 
mil diecinueve (2019).

Lic. Cristóbal Encarnación 
Comisario de Cuentas

INFORME PKF

GUZMAN TAPIA PKF

Informe de los auditores independientes
Al Consejo de Administración del Banco Múltiple López de Haro, S. A. Santo Domingo, D. N.

Opinión

Hemos auditado los estados financieros del Banco Múltiple López de Haro, S. A., que comprenden el balance general al 31 
de diciembre del 2018 y los estados de resultados de flujos de efectivo y de cambios en el patrimonio neto, correspondientes 
al año terminado en esa fecha, así como las notas a los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables 
significativas.

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación 
financiera del Banco Múltiple López de Haro, S. A., al 31 de diciembre del 2018, su desempeño financiero y sus flujos de 
efectivo por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con las prácticas de contabilidad establecidas por la Superintendencia 
de Bancos, según se describe en la Nota 2 a los estados financieros que se acompañan.

Fundamento de la Opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA’s). Nuestras 
responsabilidades bajo estas normas se describen más adelante en la sección “Responsabilidades del auditor en relación con 
la auditoría de los estados financieros” de nuestro informe. Somos independientes de la entidad, de acuerdo con el Código 
de Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (Código 
de Ética del IESBA), junto con los requerimientos de ética emitidos por el Instituto de Contadores Públicos Autorizados 
de la República Dominicana, que son aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros y hemos cumplido con las 
demás responsabilidades éticas en conformidad con estos requisitos. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos 
obtenido es suficiente y apropiada para proporcionar una base para nuestra opinión.

Asuntos Clave de la Auditoría

Los asuntos clave de auditoría son esos asuntos que, según nuestro juicio profesional, fueron de la mayor importancia en 
nuestra auditoría de los estados financieros del período actual. Estos asuntos fueron tratados en el contexto de nuestra 
auditoría de los estados financieros en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre los mismos, y no expresamos 
una opinión por separado sobre estos asuntos. Hemos determinado que los asuntos que se describen a continuación son los 
asuntos claves de la auditoría que se deben comunicar en este informe.
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1. Cartera de Créditos y Provisión para Cartera de 
Crédito

La provisión para la Cartera de Crédito es considerada uno 
de los asuntos más significativos ya que requiere la aplicación 
de juicios y el uso de supuestos que pueden tener carácter 
subjetivo. La cartera de préstamos representa el 72% del 
total de activos del Banco al 31-12-2018. La provisión para la 
Cartera de Crédito comprende las reservas para préstamos 
individualmente evaluados según lo establece el Reglamento 
de Evaluación de Activos, aprobado por la Junta Monetaria, 
que establece la metodología que deben seguir las entidades 
de intermediación financiera para evaluar y provisionar los 
riesgos de sus activos, que pueden ser originados por el 
incumplimiento oportuno de los términos acordados en los 
contratos de créditos.

GUZMAN TAPIA PKF

Como el asunto clave fue atendido en la auditoría:

Nuestros procedimientos de auditoría incluyeron:

En la evaluación de las provisiones por deterioro de Cartera 
de Crédito, revisamos el registro de provisiones realizadas 
por el Banco, con mayor énfasis en aquellos asuntos que 
hicieran que la provisión pudiera cambiar significativamente. 
Nuestros procedimientos de auditoría para dirigir el riesgo 
de error material relacionado con los saldos de cartera y 
provisiones por deterioro de préstamo, incluyó:

• Prueba de la razonabilidad del registro de las provisiones 
de la Cartera de Crédito y Rendimientos por cobrar por un 
especialista en riesgos para probar la exactitud e integridad 
de la información suministrada y determinación de la 
razonabilidad de las provisiones registradas y exigidas de 
la Cartera de Crédito según lo establecen las regulaciones 
bancarias del país.

• Nuestros procedimientos de auditoría se basaron en una 
evaluación de la Cartera para determinar las provisiones 
exigidas mediante un análisis categorizado por cada deudor 
en función de su solvencia y morosidad sobre la base de 
la calificación del deudor, así como también tomando en 
consideración el cómputo de las garantías. Como resultado 
de nuestra evaluación, concluimos que las provisiones 
realizadas fueron determinadas de forma apropiada.

• Realizamos procedimientos de revisión de cobros 
posteriores y confirmaciones de saldos de la cartera de 
crédito con resultados satisfactorios.

2. Reconocimiento de Ingresos

El reconocimiento de los intereses ganados en la cartera 
de créditos representa el rubro más significativo dentro del 
estado de resultados del Banco, se calcula de acuerdo a los 
procedimientos establecidos en el Manual de Contabilidad 
para Instituciones Financieras, tomando los parámetros de 
las tasas que rigen en el mercado y varía según el tipo de 
operación de crédito concedida en sus diversas modalidades, 
lo cual incide sobre la complejidad del proceso de 
reconocimiento.

Como el asunto clave fue atendido en la auditoría:

Nuestros procedimientos de auditoría incluyeron:

• Evaluamos y validamos los controles generales de 
tecnología, el diseño y la efectividad operativa del sistema y 
controles que son relevantes para este rubro.

• Realizamos un cálculo global de los intereses ganados 
mediante el uso de las bases de datos proporcionadas por 
el Banco, las tasas mensuales determinadas por el Banco 
Central del país utilizadas por el Banco y calculamos una 
tasa promedio ponderada, obtuvimos un saldo promedio 
de cartera de crédito mensual y la multiplicamos por la tasa 
de interés mensual, los resultados obtenidos se encuentran 
dentro de los rangos para este procedimiento.

Otro Asunto

Los estados financieros que se acompañan no están destinados a presentar la posición financiera y los resultados de las 
operaciones y los flujos de efectivo de acuerdo con los principios contables de jurisdicciones distintas a la República 
Dominicana. Por lo tanto, el balance general y los estados de resultados, de flujos de efectivo y de cambios en el patrimonio 
neto y su utilización no están diseñados para aquellos que no estén informados acerca de las prácticas de contabilidad y 
procedimientos establecidos por la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana.

Otra Información

La administración es responsable de la otra información, la otra información comprende la información incluida en la Memoria 
Anual, pero no incluye los estados financieros y nuestro correspondiente informe de auditoría. Se espera que la información 
en la Memoria Anual esté disponible para nosotros después de la fecha de este informe de auditoría.

Nuestra opinión sobre los estados financieros no abarca la otra información y no expresamos ninguna forma de conclusión que 
proporcione un grado de seguridad sobre la misma.

En relación con nuestra auditoria de los estados financieros, nuestra responsabilidad es leer la otra información identificada 
anteriormente cuando esté disponible, y al hacerlo, considerar si la información es materialmente inconsistente con los estados 
financieros o nuestros conocimientos obtenidos en la auditoria, o si, de algún modo, parece contener un error material.

Cuando leamos el contenido de la memoria anual, si concluimos que existe un error de importancia relativa en esta otra 
información, estaremos obligados a informar de este hecho a los encargados del gobierno corporativo.

GUZMAN TAPIA PKF
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Responsabilidades de la administración y los responsables del gobierno de la entidad en relación con los estados 
financieros

La administración de la entidad es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados financieros de 
conformidad con las prácticas de contabilidad establecidas por la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana, 
la cual es una base integral de contabilidad diferente a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF’s), 
promulgadas por la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad, y del control interno que la administración considere 
necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de errores materiales debido a fraude o error.

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de evaluar la capacidad de la entidad para 
continuar como un negocio en marcha, revelando, según corresponda, los asuntos relacionados con negocio en marcha y 
utilizando la base contable de negocio en marcha, salvo que la administración tenga la intención de liquidar la entidad o cesar 
sus operaciones, o no tenga otra alternativa más realista que hacerlo.

Los responsables del gobierno están a cargo de supervisar el proceso de presentación de los informes financieros de la entidad.

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están libres de errores 
materiales, debido a fraude o por error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Una seguridad razonable, 
es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Auditoría, siempre detecte un error material cuando exista. Los errores pueden deberse a fraude o error y se consideran 
materiales si, individualmente o de forma agregada, podría esperarse razonablemente que influyan en las decisiones 
económicas que los usuarios toman, basándose en los estados financieros.

Como parte de una auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría, aplicamos nuestro juicio profesional y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:

• Identificamos y evaluamos los riesgos de errores materiales en los estados financieros, debido a fraude o error, diseñamos 
y realizamos procedimientos de auditoría para responder a esos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y 
apropiada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar un error material resultante de un fraude 
es más elevado que aquel que resulte de un error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 
manifestaciones intencionalmente erróneas, o la anulación del control interno.

• Obtenemos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar procedimientos de auditoría 
que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control 
interno de la entidad.

GUZMAN TAPIA PKF

• Evaluamos lo adecuado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables y revelaciones 
relacionadas, efectuadas por la administración.

• Concluimos sobre el uso adecuado por la administración, del principio contable de negocio en marcha y, en base a la evidencia 
de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no, una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que 
puedan generar una duda significativa sobre la capacidad de la entidad para continuar como negocio en marcha. Si llegamos a 
la conclusión de que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría, 
sobre las correspondientes revelaciones en los estados financieros o, si tales revelaciones no son adecuadas, que expresemos 
una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro 
informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la entidad no pueda continuar 
como un negocio en marcha.

• Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluyendo las revelaciones, y si 
los estados financieros representan las transacciones y los hechos subyacentes de una forma que logren una presentación 
razonable.

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otros asuntos, el alcance y la 
oportunidad de la auditoría planificados y los hallazgos de auditoría significativos, así como cualquier deficiencia significativa 
en el control interno que identificamos durante nuestra auditoría.

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad, una declaración de que hemos cumplido con los 
requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y hemos comunicado todas las relaciones y demás 
asuntos de los que se puede esperar razonablemente que pueden afectar a nuestra independencia y, cuando sea aplicable, las 
salvaguardas correspondientes.

De los asuntos comunicados a los responsables del gobierno corporativo de la entidad, determinamos aquellos asuntos que 
eran de mayor importancia en la auditoría de los estados financieros del período actual y que por lo tanto, son los asuntos clave 
de auditoría. Describimos esos asuntos en nuestro informe de auditoría a menos que las disposiciones legales o reglamentarias 
prohíban la divulgación del asunto, o cuando en circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos que un 
asunto no debería ser comunicado en nuestro informe porque, cabe razonablemente esperar, que las consecuencias adversas 
de hacerlos superarían los beneficios de interés público de dicha comunicación.

GUZMAN TAPIA PKF
No. de registro en la SIB
A-001-0101
C.P.A. – Manuel Amaury Guzmán López 
No. de registro en el ICPARD 188
14 de Febrero del 2019
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ESTADOS 
FINANCIEROS
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BALANCES GENERALES ( V A L O R E S  E N  R D $ ) BALANCES GENERALES ( V A L O R E S  E N  R D $ )
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ESTADOS DE 
RESULTADOS ( V A L O R E S  E N  R D $ )

ESTADOS DE 
FLUJOS DE EFECTIVO ( V A L O R E S  E N  R D $ )
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ESTADOS DE 
FLUJOS DE EFECTIVO ( V A L O R E S  E N  R D $ )

ESTADOS DE CAMBIOS
EN EL PATRIMONIO NETO
( V A L O R E S  E N  R D $ )
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CERTIFICADO SOBRE LA EFECTIVIDAD 
DEL CONTROL INTERNO SOBRE
LA INFORMACIÓN FINANCIERA DEL BANCO 
MÚLTIPLE LÓPEZ DE HARO, S. A.

El Consejo de Administración del BANCO MÚLTIPLE LÓPEZ DE HARO, S. A. es responsable de establecer y mantener 
controles internos efectivos sobre su información financiera y sobre la preparación y emisión de sus estados financieros a 
auditar y publicar. El Consejo de Administración ha evaluado los controles internos sobre la información financiera, aplicando 
los principios y lineamientos del Instructivo para el Control Interno en las ElF de la Superintendencia de Bancos y los criterios 
aceptados internacionalmente del Marco Integrado de Control Interno del Comité de Organizaciones Patrocinadoras de la 
Comisión Treadway (COSO) de los Estados Unidos de América, en lo que no se oponga al citado Instructivo.

En base a esta evaluación, el Consejo de Administración del BANCO MÚLTIPLE LÓPEZ DE HARO, S. A. opina que 
el sistema de control interno sobre su información financiera y sobre la preparación y emisión de los estados financieros es 
efectivo al 31 de diciembre de 2018 y otorga una seguridad razonable de que la información y los estados financieros a esa 
fecha han sido preparados libres de deficiencias importantes, omisiones y aseveraciones falsas; íntegros en sus transacciones 
y partes, así como de operaciones dentro y fuera de balance y; con valuaciones y revelaciones que cumplen con las normas 
contables de la Superintendencia de Bancos y las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), en las situaciones 
no previstas por aquellas.

No obstante reconocer que la efectividad de cualquier sistema de control interno puede tener limitaciones inherentes, tales 
como la posibilidad de que existan errores humanos relevantes y de eludir, coludir o hacer caso omiso de los controles internos 
establecidos por la entidad, con vistas a realizar fraude u obtener determinados resultados, el Consejo de Administración 
declara que, con su evaluación, no ha detectado ni conocido que tales limitaciones y/o situaciones hayan ocurrido.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año dos 
mil diecinueve (2019).

José Antonio Rodríguez Copello
Presidente del Consejo

Nínive Mena Gratereaux
Vicepresidente Senior de Operaciones y Tecnología

Isabel García Tuya
Vicepresidente de Finanzas y Tesorería
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BREVE RESEÑA HISTÓRICA DE LAS 
ASAMBLEAS CELEBRADAS

A continuación indicamos las Asambleas más relevantes 
desde nuestra fundación:

Asamblea General Constitutiva del 15 de abril de 1970.  
Se constituye la sociedad “SERVICIOS, S. A.”, con un 
capital social autorizado de RD$5,000.00, con el objeto de 
dar servicios en general a empresas, tales como consultoría, 
elaboración de proyectos, tasaciones y venta de equipos, 
entre otros. 

Asamblea General Extraordinaria del 24 de abril de 1985. 
En vista de la Quinta Resolución adoptada por la Junta 
Monetaria el 23 de enero de 1985, la cual regula por primera 
vez las “Entidades del Sistema Financiero No Reguladas 
por Leyes Especiales (Financieras)”, y el auge mostrado por 
estas empresas en el país, se decide modificar los Estatutos 
Sociales incluyendo la posibilidad de efectuar operaciones 
de naturaleza financiera, las cuales no fueron iniciadas 
hasta principios de 1987. El Capital Social Autorizado fue 
aumentado a RD$3,000,000.00.

Asamblea General Extraordinaria del 12 de agosto de 
1985. Se modifica nuestra razón social a “CONSORCIO 
FINANCIERO DE DESARROLLO, S. A.”, la cual inició 
sus operaciones en 1987, al amparo de la Quinta Resolución 
adoptada por la Junta Monetaria el 23 de enero de 1985 y 
del Aviso de la Superintendencia de Bancos del 10 de enero 
de 1987. 

Asamblea General Extraordinaria del 27 de octubre de 
1988. En cumplimiento del Aviso de la Superintendencia de 
Bancos del 1ro. de septiembre de 1988, sobre la eliminación 
de las palabras “grupo financiero”, “centro financiero” 
y “consorcio financiero” en las razones sociales de las 
Financieras, se modifica nuestra razón social a “SOCIEDAD 
FINANCIERA LÓPEZ DE HARO, S. A.” El Capital Social 
Autorizado se fijó en RD$5,000,000.00.  

Con el paso del tiempo, la SOCIEDAD FINANCIERA 
LÓPEZ DE HARO, S. A. se convertiría en una de las 
Financieras más grandes y respetadas de la República 
Dominicana.

Asamblea General Extraordinaria del 11 de diciembre 
de 1991. Se aumenta el Capital Social Autorizado de 
RD$5,000,000.00 a RD$20,000,000.00.

Asamblea General Extraordinaria del 22 de abril 
de 1997. Se aumenta el Capital Social Autorizado de 
RD$20,000,000.00 a RD$100,000,000.00.

Asamblea General Extraordinaria del 8 de julio de 
1997. En vista del importante crecimiento alcanzado por 
la SOCIEDAD FINANCIERA LÓPEZ DE HARO y de 
las necesidades de nuestros clientes, se decide cambiar 
la franquicia de Financiera a la de Banco de Desarrollo, 
ampliando la gama de servicios ofrecidos. En este sentido, 
se modifica nuestra razón social a “BANCO LÓPEZ DE 
HARO DE DESARROLLO Y CRÉDITO, S. A.”, el cual se 
convirtió en el principal Banco de Desarrollo de nuestro país.

Asamblea General Extraordinaria del 17 de diciembre 
de 1997. En virtud de la Quinta Resolución adoptada por la 
Junta Monetaria el 20 de noviembre de 1997, la cual aprobó 
el cambio de nuestra franquicia a la de “Banco de Desarrollo 
autorizado a ofrecer los Nuevos Servicios Financieros”, 
se modifican los Artículos 2, 3 y 51 de nuestros Estatutos 
Sociales.

Los “Nuevos Servicios Financieros” fueron enumerados en el 
Ordinal 5 de la Décima Resolución de la Junta Monetaria del 
25 de enero de 1996, siendo este Banco la primera institución 
autorizada a ofrecerlos.

Asamblea General Extraordinaria del 30 de abril de 2003.  
En vista de que a esa fecha, el Capital Social Autorizado del 
BANCO LÓPEZ DE HARO había sido suscrito y pagado en 
su totalidad y por el interés manifestado por los accionistas de 
aumentar sus inversiones en el Capital del Banco, se decide 
aumentar el Capital Social Autorizado de la sociedad, de 
RD$100,000,000.00 a la cantidad de RD$300,000,000.00, 
más una Reserva Legal Bancaria de RD$20,000,000.00 a 
RD$60,000,000.00.

Asamblea General Extraordinaria del 14 de enero de 
2004. En vista de las disposiciones del Artículo 42 de la Ley 
Monetaria y Financiera sobre las operaciones de los Bancos 
de Ahorro y Crédito, el Banco modifica los Artículos 2 y 3 
de los Estatutos Sociales, correspondientes a las operaciones 
que puede realizar y al cambio de razón social a “BANCO 
LÓPEZ DE HARO DE AHORRO Y CRÉDITO, S. A.”  

Asamblea General Extraordinaria del 31 de mayo de 2004. 
Se modifican los Artículos 2 y 3 de los Estatutos Sociales del 
Banco para adecuarlos a la Ley Monetaria y Financiera; y el 
Artículo 6, en lo relativo al Fondo de Reserva.

Asamblea General Extraordinaria del 4 de marzo de 
2005. Se modifican los Artículos 4, 7, 51, 52 y 53 de los 
Estatutos Sociales del Banco, para cumplir con los requisitos 
de la conversión a Banco de Ahorro y Crédito.

Asamblea General Extraordinaria del 28 de junio de 
2005.  Se toma acta del aumento del Capital Suscrito y 
Pagado del Banco por RD$8,768,300.00.
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Asamblea General Extraordinaria del 27 de septiembre 
de 2005. Se toma acta del aumento del Capital Suscrito y 
Pagado del Banco por RD$42,273,000.00, al convertir en 
acciones el importe que hasta la fecha se mantenía en Reserva 
Legal Bancaria, según el Artículo 52 del “Reglamento para la 
Apertura y Funcionamiento de Entidades de Intermediación 
Financiera y Oficinas de Representación”.

Asamblea General Extraordinaria del 11 de octubre de 
2005. Se modifican  los Artículos 2 y 3 de los Estatutos 
Sociales del Banco, cumpliendo así con los requisitos para 
constituirse en banca múltiple y realizar las operaciones 
y funciones propias de los bancos múltiples, de acuerdo al 
Artículo 40 de la Ley Monetaria y Financiera. Para esos fines, 
se sustituyó el nombre de “BANCO LÓPEZ DE HARO 
DE AHORRO Y CRÉDITO, S. A.” por el de “BANCO 
MÚLTIPLE LÓPEZ DE HARO, S.A.”. 

Asamblea General Extraordinaria del 27 de septiembre 
del 2007. Se modifican el Artículo 6 de los Estatutos Sociales 
del Banco, aumentando el Capital Social Autorizado a 
RD$400,000,000.00, así como los artículos 23, 25, 26, 28, 29, 
32, 33, 34, 35, 40, 42, 43, 44, 45 y 49, para adaptar los Estatutos 
Sociales al Reglamento de Gobierno Corporativo, aprobado 
mediante la Segunda Resolución de la Junta Monetaria de 
fecha 19 de abril de 2007. 

Asamblea General Extraordinaria del 28 de mayo de 
2008. Se modifican los Artículos 23, 25, 35, 45 y 56 para 
concluir la adecuación de los Estatutos Sociales a las 
disposiciones del  Reglamento sobre Gobierno Corporativo. 

Asamblea General Ordinaria-Extraordinaria del 24 de 
febrero de 2009. Se toma acta del aumento del Capital 
Suscrito y Pagado a RD$400,000,000.00; y se modifica el 
Artículo 6 de los Estatutos Sociales, aumentando el Capital 
Social Autorizado a RD$450,000,000.00. 

Asamblea General Ordinaria-Extraordinaria del 7 de 
julio de 2010. Se toma acta del aumento del Capital Suscrito 
y Pagado a RD$450,000,000.00; y se modifica el Artículo 
6 de los Estatutos Sociales, aumentando el Capital Social 
Autorizado a RD$600,000,000.00. 

Asamblea General Ordinaria del 20 de agosto de 2012. 
Se toma acta del aumento del Capital Suscrito y Pagado a 
RD$545,802,400.00. 

Asamblea General Ordinaria del 26 de agosto de 2013. 
Se toma acta del aumento del Capital Suscrito y Pagado a 
RD$588,493,500.00. 

Asamblea General Extraordinaria – Ordinaria del 25 
de junio de 2014. Se modifican sus Estatutos Sociales, 
incluyendo el aumento del Capital Social Autorizado a la 
suma de RD$700,000,000.00; y se toma acta del aumento 
del Capital Suscrito y Pagado a RD$648,174,700.

Asamblea General Ordinaria del 10 de septiembre de 
2014. Se toma acta del aumento del Capital Suscrito y 
Pagado a RD$691,574,700.00.

Asamblea General Extraordinaria del 29 de octubre 
de 2014. Se modifica el Artículo 6 de los Estatutos 
Sociales, aumentando el Capital Social Autorizado a 
RD$800,000,000.00.

Asamblea General Ordinaria Anual del 23 de abril de 
2015. Entre otros asuntos, se toma acta del aumento del 
Capital Suscrito y Pagado a RD$713,547,500.00.

Asamblea General Ordinaria del 15 de septiembre de 
2015. Se toma acta del aumento del Capital Suscrito y 
Pagado a RD$753,592,700.00.

Asamblea General Ordinaria del 9 de junio de 2016. 
Se toma acta del aumento del Capital Suscrito y Pagado a 
RD$792,965,800.00.

Asamblea General Extraordinaria – Ordinaria del 17 de 
noviembre de 2016. Se modifican los Estatutos Sociales, 
incluyendo el aumento del Capital Social Autorizado a 
RD$900,000,000.00; y se toma acta del aumento del Capital 
Suscrito y Pagado a RD$794,210,800.00.

Asamblea General Ordinaria Anual del 26 de abril de 
2017. Entre otros asuntos, se toma acta del aumento del 
Capital Suscrito y Pagado a RD$795,010,800.00.

Asamblea General Ordinaria del 22 de mayo de 2017. 
Se toma acta del aumento del Capital Suscrito y Pagado a 
RD$855,359,600.00.

Asamblea General Extraordinaria – Ordinaria del 30 de 
enero de 2018. Se modifica el Artículo 6 de los Estatutos 
Sociales, aumentando el Capital Social Autorizado a 
RD$1,000,000,000.00; y se toma acta del aumento del 
Capital Suscrito y Pagado a RD$855,551,200.00. 

Asamblea General Ordinaria del 4 de junio de 2018. 
Se toma acta del aumento del Capital Suscrito y Pagado a 
RD$943,021,900.00.

Asamblea General Ordinaria – Extraordinaria del 29 
de agosto de 2018. Se toma acta del aumento del Capital 
Suscrito y Pagado a RD$971,084,900.00; y se modifican los 
Estatutos Sociales, incluyendo el aumento del Capital Social 
Autorizado a RD$1,200,000,000.00.

Asamblea General Ordinaria del 2 de octubre de 2018. 
Se toma acta del aumento del Capital Suscrito y Pagado a 
RD$995,000,000.00.

Asambleas Generales Ordinarias Anuales. Las mismas 
se celebran cada año durante el mes de abril y en ellas, 
básicamente, se conocen los estados financieros auditados, el 
Informe de Gestión Anual del Consejo de Administración y el 
Informe del Comisario sobre el ejercicio recién finalizado; se 
otorga descargo al Consejo de Administración por su gestión 
realizada durante ese año; se fija el destino de los beneficios; 
y se eligen los miembros del Consejo de Administración para 
el nuevo período. Además, cuando procede, se nombra al 
Comisario y se toma acta del aumento del Capital Suscrito 
y Pagado. 
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